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DISPONGO:

TITULO PRELIMINAR

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Disposiciones generales

~f!.ículo l.0 Normas reguladoras.-Las tasas por prestación de
serviCIOS, el canon por reserva del dominio público radioeléctrico y el
canon por concesión de servicios de valor añadido, creados, res~ctiva
mente. por la disposición adicional séptima, el artículo 7. 3 Y el
artículo 15.3 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, se exigirán segun lo dispuesto en dicha Ley, y
en su defecto por la Ley 230/1963, General Tributaria; la Ley 8/1989,
de Tasas y Precios Públicos, por el presente Real Decreto, y demás
disposiciones supletorias,

Art. 2.° Ambito territorial.-Las tasas por prestación de servicios, el
canon pOr reserva del dominio público radioeléctrico y el canon por

La Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, ha respondido, como dice su Preámbulo; a la necesidad de
establecer, por primera vez en España, un marco jurídico básico en el
que se contengan las líneas maestras a las que ha de ajustarse la
prestación de las diversas modalidades de Telecomunicación.

La disposición adicional séptima de dicha Ley crea unas tasas
" compensatorias del coste de los servicios que la Administración presta
, para el otorgamiento de las concesiones. autorizaciones o la expedición

de las certificaciones previstas en tal Ley. Por otra parte, el artículo 7.° 3
'.1,', dispone que la reserva del dominio público radioeléctrico en favor de

una o varias personas distintas de las Administraciones Públicas se
gravará Con un canon, cuya naturaleza tributaria resulta indudable
atendidos los términos del precepto y la regulación básica que sobre el

...., mismo contiene la disposición adicional novena de la Ley. y, por
último, el artículo 15.3 crea un canon por concesión de servicios de
valor añadido que utilicen el dominio publico radioeléctrico.

Autorizado el Gobierno, por la disposición final de la Ley, para
dictar las disposiciones necesarias para su desarrollo y aplicación, se
hace conveniente hacer uso de esta autorización, estableciendo las
normas que permitan la gestión, liquidación y pago, tanto de las tasas
por prestación de servicios como del canon por reserva del dominio
público radioeléctrico y del canon por concesión de servicios de valor
añadido que utilicen el dominio público radioeléctrico.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Transportes, Turismo
y Comunicaciones y de Economia y Hacienda, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 28 de julio de 1989,

2. Los que acrediten la adecuada calificación y correspondiente
aceptación de un aparato, equipo, dispositivo o sistema, independiente
mente de que no exija oruebas de laboratorio por estar éstas ya
efectuadas.

Art. 4.° Sujeto pasil'O.-Será sujeto pasivo de la tasa la persona
natural o Jurídica que. solicite la concesión, autorización o certificación.

art. 5. Cuota mbutaria.-l. La cuantia de la tasa será:

Tarifa l." Autorizaciones: 1.000 pesetas.
Tarifa 2. Concesiones: 2.000 pesetas.
Tarifa 3. Autorizaciones o concesiones que requieran análisis de

Qfoyc:cto técnico: 5.000 pesetas. La aplicación de esta tarifa excluye las
antenores.

Tarifa 4. Certificados: La cuantía de la tasa se obtendrá por
aplicación de los siguientes conceptos:

A+B+C

concesión de servicios de valor añadido que utilicen el dominio público
radioeléctrico serán de aplicación por el Estado en el territorio nacional.
en el marco del ejercicio de sus competencias.

Tasas por prestación de servicios

Art.3.0 Hecho imponib/e.-Constituye el hecho imponible de la tasa
la prestación, por los órganos competentes del Ministerio de Transpor
[cs. Turismo y Comunicaciones, de los servicios necesarios para:

a) El otorgamiento de las siguientes autorizaciones:

1. Para el estableCimiento de los seryicios de telecomunicación a
que se refiere el artículo 10 de la Ley 31jl987, de 18 de diciembre.

2, Para la explotación de los servicios de valor añadido de los
artículos 21 y 22.2 de la ley 31/1987, de 18 de diciembre.

3. Para la instalación de antenas colectivas. instalaciones radioeléc·
tricas receptoras de programas de televisión transmitidos por satélites de
telecomunicaciones del servicio fijo por satélite, así como del servicio de
radioaficionados y equipos ERT 27 de la disposición adicional 8,°1 de
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre.

b) El otorgamiento de concesiones para gestión indirecta de servi
cios finales del articulo 13; servicios portadores del artículo 14; servi
cías de valor anadido de los artículos 22.1, 23 Y 25 Y servicios de
difusión de los artículos 25 y 26 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre.

c) La expedición de los siguientes certificados:

J. Los que acrediten el cumplimiento de las especificaciones
tecnicas (certificados de aceptación) de los equipos, aparatos, dispOSiti
vos y sistemas de cualquier naturaleza que:

Utilicen el espectro de frecuencias radioeléctricas.
Puedan conectarse a las redes públicas de telecomunicación o envíen

señales a las mismas.
Estén afectos a servicios de valor añadido, o
Puedan perturbar el normal funcionamiento de un servicio de

telecomunicación del artículo 29 de la Ley 31/1987. de 18 de didem·
bre.

TITULO PRIMERO

Donde:

A = 5.000 pesetas.
B ". 5.000 pesetas multiplicadas por el numero de horas que sea

necesario emplear en el ensayo, según el baremo establecido en el
anexo Il del Reglamento de Desarrollo de la Ley 31/1987, de Ordena·
ción de las Telecomunicaciones, en relación con el dominio público
radioeléctrico y los servicios de valor añadido que utilicen dicho
dominio, aprobado por Real Decreto 844{1989, de 7 de julio.
. e = (4 x 10-3) multiplicado por el coste de inversión del material

empicado en cada tipo de ensayo según el baremo establecido en el
anexo II del Reglamento de Desarrollo de la Ley 31/1987, de Ordena
ción de las Telecomunicaciones, en relación con el dominio público
radioeléctrico y los servicios de valor añadido que utilicen dicho
dominio, aprobado por Real Decreto 844{1989, de 7 de julio.

2. Cuando los ensayos o pruebas para comprobar el cumplimiento
de las especificaciones técnicas se realicen en su totalidad en un Centro
autorizado distinto de los laboratorios de la Dirección General de
Telecomunicaciones, sólo se percibirá el concepto A de la tarifa 4 a que
se refiere el apartado anterior.

3. Cuando se utilicen las instalaciones de la Administración por
personas o Entidades ajenas a la misma para la realización de pruebas
o ensayos necesarios para la obtención de certificados, se percibirá,
además del concepto A de la tarifa 4 a que se refiere el apartado 1, la
cuantía correspondiente a los conceptos e y, en su caso, B, de la misma
tarifa, según que el ensayo o prueba haya requerido el empleo de
material o personal de la Administración.

Art.6.0 Del'engo.-La tasa se devengará en el momento de presentar
la solicitud correspondiente.

CORRECCfON de erratas de la Orden de 14 de junio
de 1989 sobre control en materia de regulación del mero
cado de los productos de la pesca, el marisqueo y la
acuicultura.

REAL DECRETO 1017/1989. de 28 de julio, por el que se
regulan las tasas y cánones establecidos en la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» numero 144, de fecha 17 de junio
de 1989, páginas 18645 a 18649, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la «Usta de especies reguladas en los anexos 1 y VI del
Reglamento 3796{1981», donde dice: «Faneca (Trisoterus luscus)>>, debe
decir: «Faneca (Trisopterus tuscus)>>.

18835

18834

, A;
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TITULO II

Canon por reserva del dominio publico radioeléctrico

Art. 7,° Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible del
canon la reserva del dominio público radioeléctrico en favor de una o
varias personas o Entidades distintas de las Administraciones PUblicas,
en las condiciones establecidas en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con el dominio público radioeléctrico y los servicio de valor
añadido que utilicen dicho dominio, aprobado por Real Decreto
844/1989, de 7 de julio.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entiende por
dominio público radioeléctrico el espacio por el que pueden propagarse
ondas radioeléctricas, de conformidad con 10 dispuesto en la Ley
31j1987, de 18 de diciembre, y su Reglamento de desarrollo citado en
el párrafo anterior de este articulo. .

Art. 8. o .Sujeto pasivo.-Serán sujetos pasivos del canon las personas
naturales o jurídicas titulares de las estaciones radioeléctricas emisoras
o receptoras que precisen de reserva radioeléctrica.

Art. 9. 0 Cuota tributaria.-l. la cuantía del canon será el resul~

tado de multiplicar.

NxV
Donde:

.N es la cantidad de dominio radioeléctrico reservado, expresada en
umdades de reserva radioeléctrica calculadas de acuerdo con las normas
contenidas en el a.n7xo 1 del Reglamento de Desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de dICiembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con el dominio público radioeléctrico y los servicios de valor
añadido que utilicen dicho dominio, aprobado por Real Decreto
344/1989, oe 7 de julio, y

V es el valor de la unidad de reserva radioelectrica que. fijado en la
Ley de Presupuestos según establece la disposición adicional novena.3
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenadón de las Telecomu
niczciones, resulte aplicable cada ejercido.

2. La cuantía correspondiente al año de otorgamiento de la reserva
será la que proporcionalmente corresponda al número de días que
medi.en entre la fecha del otorgamiento y la finalización del año en que
el mismo tenga lugar.

1- Cuando la reserva se otorgue con carácter temporal, la cuantia
será la que proporcionalmente corresponda al periodo otorgado.

Art. lO. Devengo.-El canon se devengará:

a) Cuando se otorgue la reserva del dominio público radioeléctrico.
bl. Tratándose de autohzacíones o concesiones otorgadas en años

antenores, el día 1 de enero de cada año.

TITULO III

Canon por concesión de servicios de valor añadido que utilicen el dominio
público radioeléctrico

Art. 11. Hecho imponiNe.-Constituye el hecho imponible, de
conformidad con lo previsto en el artículo 15.3 de la Ley 31/1987. de 18
de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, la concesión
p~ra gestión indirect.a en favor de una o varias personas o Entidades
dlstmtas de las Admmistraciones Públícas, en las condiciones estableci
das en el Reglamento de desarrollo de la Lev citada. en relación con el
dominio público radioeléctrico y los servicios de valor añadido que
utilicen dicho dominio. aprobado por Real Decreto 844/1989. de 7 de
julio, de los servicios de valor añadido que utilicen el dominio público
radioeléctrico contemplados en sus artkulos 23. 25 Yapartado dos de la
disposición adicional octava.

Art. 12.. .)'l/Jeto pasivo.-Serán sujetos pasivos las personas naturales
o jurídicas tItulares de la concesión de servicio publico de valor añadido
de telecomunicación.

.'~rt. 13. Base imponible.-La base imponible estará constituida por
los Ingresos brutos derivados de la explotación del serviclO.

Art. 14. Tipo de gra\'amen-EI tipo de gravamen será del 1 por
1.000.

Art. 15. Del"engo.-L El canon se devengará el 31 de diciembre de
cada año.

~. No obstante. si por causas imputables al concesionario la
concesión se extinguiera lon anterioridad a 31 de diciembre. el canon se
devengará el dia en que la concesión se extinga.

TITULO IV

Disposiciones C'omunes
_~rt. 16. Organos GCSlOres.-La gestión de las tasas por prestación de

serVIcios. del canon por reserva del dominio público radioeléctrico y del
canon por concesión de servicios de valor añadido que utilicen el
dominio público radioeléctrico a que se refiere el presente Real Decreto,
estará a cargo del Organo del Ministerio de Transportes. Turismo v
Comunicaciones competente para la prestación del correspondienté

servicio, otorgar la reserva o conceder los servicios de valor añadido que
utilicen el dominio público radioeléctrico.

Art. 17. Autoliquidaciones.-Las tasas por prestación de servicios y
el canon por reserva del dominio público radioeléctrico que se devenga
elide enero de cada año, serán objeto de autoliquidación por el sujeto
pasivo. A tal fin, el interesado. cumplimentará el correspondiente
impreso de declaración~liquidacíón, según los modelos que se aprueben
conjuntamente por los Mini.sterios de Economía y Hacienda y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, practicando asimismo las
operaciones de cuantificación de la deuda tributaria.

Art. 18. Liquidaciones practicadas por la Administración.-l. El
canon correspondiente al otorgamiento de la reserva .del dominio
público radioeléctrico así como el canon por concesión de servicios de
valor añadido que utilicen el dominio público radioeléctrico, serán
objeto de liquidación administrativa.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior. los concesionarios
de servicios de valor anadido que utilicen el dominio público radioeléc.
trico vendrán obligados a presentar ante el Organo ~estor. durante los
tres meses siguientes al día del devengo, una declaraCIón de los ingresos
brutos derivados de la explotación correspondientes al ejercicio del
devengo o al período transcurrido del ejerciCIO corriente en los supuestos
del segundo apartado del artículo 15 del presente Real Decreto.

Art. 19. Lugar de ingreso.-EI ingreso de las autoliquidacíones y de
las liquidaciones practicadas por la Administración sólo podrá realizarse
en Entidades colaboradoras de la provincia en que tenga su domicilio
fiscal el sujeto pasivo.

Art. 20. Plazos de ingreso.-l. El ingreso de las autoliquidaciones
deberá efectuarse:

a) En la tasa por prestación de servicios, inmediatamente antes de
la presentación de la correspondiente solicitud,

b) En el canon por reserva del dominio público radioeléctrico
cuando se devengue elide enero de cada año, durante los tres primeros
meses de dicho año.

2. El ingreso de las liquidacíones practicadas por la Administración
deberá efectuarse en los plazos establecidos con carácter general en el'
Reglamento General de Recaudación.

Art. 21. Presentaci6n.-Una vez efectuado el ingreso de la autoliqui
dación o de la liquidación practicadas por la Administración, deberá
presentarse ante el Organo gestor:

a) Un ejemplar del impreso de autoliquidación de la tasa., conjunta
mente con la solicitud de prestación del servicio.

b) Un ejemplar del impreso de autoliquidación del canon por
reserva del dominio público radioeléctrico. antes del día 15 de abril del
año del devengo.

c) Un ejemplar del documento justificativo del ingreso, ·en los
supuestos de liquidaciones practicadas por la Administración, dentro de
los quince dias hábiles siguientes a la fecha de aquél.

Art. 22. Gestión de las autoliquidacione-s.-l. El Organo gestor,
una vez recibido el ejemplar de la autoliquidación, procederá a su
examen y. si fuese preciso, a su rectificación y práctica de la liquidación
o liquidaciones complementarias oportunas.

2. No se tramitará solicitud alguna que no vaya acompañada del
documento de ingreso correspondiente.

3. La falta de ingreso del canon que se devenga el dia I de enero.
una vez intentada infructuosamente la vía de apremio, llevará consigo
la pérdida del derecho a la ocupación del dominio público radioeléc
trico.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando
debiendo presentarse autoliquidación por el canon de reserva del
dominio público radioeléctrico no se hiciese. o no se efectuase el ingreso
de su importe en el plazo prevenido en la letra b) del apartado I del
artículo 20 (lel presente Real Decreto. la Administración practicará
liquidación de oficio.

Art.23. Gesti6n de las liquidaciones practicadas por la Administra,
ción. - L El Organo gestor. una vez otorgada la reserva del dominio
público radioeléctrico o concedidos los servicios de valor añadido que
utilicen el domimo publico radioeléctrico, practicará liquidación según
el procedimiento de cuantificadon que se establece en los títulos Il y III,
respectivamente. del presente Real Decreto.

2. Si no se presentase en plazo la declaración a que se refiere el
apartado 2 del articulo 18 de esta disposición y no fuese atendido por
el concesionano el requerimiento que a tal efecto se le dirija, la
Administración girará liquidadón provisional sobre los ingresos brutos
de la explotación declarados para el ejercicio anterior al tipo vigente en
el momento de efectuar la liquidación. incluyendo la sandón e intereses
de demora que procedan.

Si la cifra de ingresos brutos declarados para el ejercicio anterior se
refiriera a un período inferior al año el tipo se aplicará sobre la base
resultante de la elevadón al año de dicha cifra.

3. La falta de ingreso del canon que se devenga con el otorgamiento
de la reserva del dominio publico radioeléctrico, una vez intentada
infructuosamente la via de apremio. llevará aparejada la pérdida del
derec ha a la ocupadon de éste.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIONES FINALES

El Ministro de Relaciunes con las C<)nc-s
y de la Secretaria del Gobierno,

VIRGILlO ZAPATERO ('.tOMEZ

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palrr.a de- Mallorca a 21 de julio de 1989.

JUAN CARLOS R.

DISPOSICION FINAL

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

DISPONGO:

Artículo linico.-Los artículos 1.'\ 1 Y 2; 2.°, a), b) y c); 3.°, 4.° Y 5.
0, 1 Y 3, del Real Decreto 658/1986, de 7 de marzo, que creó la
Comisión Interministerial para la Juventud, quedan modificados de
acuerdo con la siguiente redacción:

«Articulo LO L Se crea la Comisión lntenninisterial para la
Juventud y la Infancia, configurándose como el órgano especifico de
programas en materia de juventud e infancia de la Administración del
Estado, con la composición y funcionamiento que se establece en el
presente Real Decreto.

2. El órgano colegiado queda adscrito al Ministerio de Asuntos
Sociales.

Art. 2.° a) La propuesta al Gobierno de progra~"''' de política
para la juventud que articulen los factores económicos. sociales,
políticos y culturales que inciden en el proceso de inserción de los
jóvenes en la vida social activa y cuantos programas de política para la
infancia conduzcan a la mejora de sus condiciones de vida,

b) El estudio de los problemas de la juventud y de la infancia y la
propuesta de programas y medidas que contribuyan a resolverlos.

c) La coordinación de las actuaciones de los distintos Departamen
tos ministeriales relacionados específicamente con la juventud y la
infancia.

Art. 3.° La Comisión Interministerial para la Juventud y la
Infancia estará compuesta por los siguientes miembros:

Presidenta: La Ministra de Asuntos Sociales.
Vicepresidenta primera: La Subsecretaria del Departamento.
Vicepresidente segundo: El Dírector general del Instituto de la

Juventud.
Vicepresidente tercero: El Director general de Protección Jurídica del

Menor.
Vocales: Un representante. con categoría de Director general. de cada

uno de los Departamentos ministeriales de la Administración Central
del Estado.

Secretario: Un funcionario del Instituto de la Juventud nombrado, a
propuesta de su Director general, por la Presidenta de la Comisión.

Art.4.0 La Comisión Interministerial dispondrá de una Secretaria
General. a cargo del Secretario de la Comisión, como unidad adminis
trativa de apoyo a esta ultima.

Art. 5.° 1. La Comisión Interministerial para la Juventud y la
Infancia funcionará en pleno y en Secretariado de coordinación.

3. El Secretariado de Coordinación estará constituido por los
Vicepresidentes segundo y tercero y 4 Vocales designados por el pleno.
El Secretariado de Coordinación se reunirá como mínimo una vez cada
dos meses, actuando como Secretario el de la Comisión Interministe
rial.»

REAL DECRETO 1018/1989, de 21 de julio. por el que se
mod{fica el Real Decreto 658/1986, de 7 de marzo, que
creó la Comisión lmerminisrerial para la Juventud.

El Real Decreto 658/1986. de 7 de marzo, creó la Comisión
Interministerial para la Juventud, como órgano encargado de la elabora·
cion de propuestas, el estudio de problemas y la coordinación de
actuaciones relacionadas con la juventud.

La necesidad de efectuar una coordinación y planificación conjunta
de las actividades relacionadas con la juventud y la infancia aconseja
incluir en la Comisión Interministerial antes citada, como Vicepresi~
dente de la misma. al Director general de Protección Jurídica del Menor.
adecuando al mismo tiempo la Presidencia y la Vicepresidencia a la
adscripción, tanto de dicha Dirección General como del Instituto de la
Juventud, al Ministerio de Asuntos Sociales. creado por Real Decreto
727/1988, de 29 de julio.

En su virtud, previa deliberación del Ministro para las Administra
ciones Públicas. a propuesta de la Ministra de Asuntos Sociales y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de julio
de 1989,

La MLJJi~lra de Asun(<)~ Sucialcs.

MATllDE FERNANDEZ SANZ

18837

CORRECCJON de errores de la Orden de 5 de julio de
1989 por la que se lI10dtlican del('rll1inadas prendas r
eICelos de la uf1I/orll1idad del Cuerpo de la (illardw Cml

18836

A.rt.24. Devolución.-l. Cuando por circunstancias no imputables
al sujeto pasivo no se prestase el servicio que motivó su solicitud,
procederá la devolución de oficio del importe de la tasa que hubiese sido
ingresada.

2. Cuando por circunstancias no imputables al sUjeto pasivo se
dejase sin efecto la reserva del dominio pllblíco radioeléctrico existente
a su favor, procederá la devolución de oficio de la parte del canon
ingresado Que corresponda al resto del año.

•Art. 25. Inspección.-La inspección de las tasas y cánones a Que se
rchere el presente Real Decreto se encomienda a los Servicios de
Inspección Tributaria del Ministerio de Economía y Hacienda.

Art. 26. Reclamaciones.-Los actos de gestión de las tasas y cánones
regulados en la presente disposición serán recurribles en la via econó
mico-administrativa y, en su caso, en la contencioso·administrativa.

Primera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Seg~nda.-Se autoriza a los Ministros de Transportes, Turismo y
Comufilcaciones y de Economía y Hacienda. para dictar cuantas
disposiciaones sean q,ecesarias para el desarrollo y aplicación de!
presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 28 de julio de 1989.

JUAN CARLOS R.

Ad..-ertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden. pubJícada en el .... Boletin Oficial del ESIado» número 161. de
fecha 7 de julio de 1989. se transcnbc a continuación la oportuna
rectificación:

En la págma 21534. en el apartado 1L Hombn.:ras.
donde dice: «11.1 Color.

Verde descrito en el apartado 9.1»,

debe decir: «11.1 Tejido
El descrito en el apartado 5..2.1»
(( 11.2 Color
Verde descrito en el apartado 5.2.1.9)).

_ Primera.-Se autoriza el pago en metálico de las sanciones pecuniarias
Impuestas como consecuencia de lo previsto en el título IV de la ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.

A estos efectos, por el Ministro de Economía y Hacienda se dietarán
las disI?Osiciones oportunas en orden a la forma en que el pago deba
producIrse.

Una vez ingresado el importe de la sanción en la forma prevista en
el párrafo anterior, el justificante de pago deberá ser presentado ante el
Organo que impuso la sanción.

Segunda.-De acuerdo con lo previsto en el numero 6 de la disposi·
ción adicional séptima de la Ley, cuando se utilicen las instalaciones de
la Adf!linistración para la realización de pruebas o ensayos por personas
o EntIdades ajenas a la misma, se percibirán las cuantías obtenidas
por aplicación de los conceptos C y, en su caso. B, de la tarifa 4 del
artículo 5.

,
;:~rimera'_LaS autorizaciones o concesiones relativas al dominio
~ . blico radioeléctrico otor das con anterioridad a la vigencia del
\ sen,te Real Decreto. que~án sujetas a las prescripciones del mismo
-, rtlr de su entrada en VIgor.
; _ gunda.-En tanto las respectivas especificaciones técnicas no esta~
~ ~an nuevos valores de los parámetros que determinan los conceptos
\1 «ü> a que se refiere la disposición adíc~o.nal séptima, aparta~os

••~ "T. letra d), de la Ley 31/1987, de 18 de diCIembre, de OrdenaCIón
i de las Telecomunicaciones. se percibirá. en las pruebas de laboratorio
: que se efectuen por la Administración, el equivalente al valor medio de
, las cuantías exigidas en los laboratorios autorizados.


